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A;llZ0BISPAD0 DE 'f OLED O. 

C:ontlnu41~loa de las letras •po•t0Uca11, 

(Véue ~I núm. anterior,; 

Art. 25. fünµuo Cabildo ni corpora
ci9n eclcsi~stica podrá tener .anC'ja la cura 
de almas, y los curatos y vicarías perpé
h1as que antes estaban unidas pleno jure {1 

alguna corporacion, quedarán {\O lodo su
jetos al derecho comuo. Los CoaJj u lores 
y clependientc~ de las parroquias y Lodos 
.los ·edcsiástico.s destinados al servicio ele 
ermitas, santuar:ios, Ol"c1torios, capillas pú
.blicas ó"iglesias po parroquiales depende
rán del cura propio de su respectivo ter
ritorio, y- estarán subordinados á él en 
.lodo lo Locante al culto y funciones reli
giosas. 

Art. 26. Todos los curatos, sin dife
rencia de pueblos, de clases ni del tiempo 
.en que vaquen, se pro\·eerán en concurso 
.abierto con arreglo á lo di:--pueslo por el 
.Santo Concilio de Tre.nto, formando los 
.ordiuarios ternas da los opo;;itores apro
-bauos y dirigiéndolas á S. ~f. para que 
.nombre entre los pr0puestos. Ccsaní por 
,c()usiguiente el·privilegio de patrimoniali
idad y la csclt1siva ó preferencia que en 
,Jllgunas partes tenian los p~trimoniales 
para la obtencion Je curatos y otros be-

. neficios, : · · · 
Los curatos de pntronato eclesiásl ico 

~<r ¡woweerán nombrand1) el patrono entre ''°' cfo.Ja. l,erna qne de! n1odo ya dicho for
men los Prelados, y 1.QS! ~,-~ p11trQn~to loi-

cal nombrando <:l palnrno entre aqudloi-i 
que acrediten haber sido aprobados cu 
concurso a hicrto en la DiMc~:,;is vespecti \· n ,, 
scñalúnclose ú lo:-; que no se liallen en cst~ 
caso el término de cuatro 111eses paru qun 
hagan constar haucr sidn nproliacks sn~ 
rjcrcicios hechos cu la íunua · iu<lit:a<la, 
salvo siempre el dcrrl'!10 del Or<linario dt1 
examinar al prescntauo por cJ patrono si 
lo estima conveniente . 

Los Coadjutores de las parroquias-seráo 
nomh,:atlos por los Ordinarios, préYio e,xú, 
men sinodal. 

Art. 27. Se tliclarún las 01edi<las con~ 
venientes para conseguir , en cuanto sctt 
posible, que por el nuevo arreglo eclesii,s
tico no queden lastimauos los derechos de 
los actuales poseedores de cualesquie,·a 
prebendas, bendicios ó cargQs que hubie:
ren de suprimirse á consecuencia de lo 
que en él se d~termina. · 

Art. 28. El gobierno de Su Magesta<;l 
Católica, sin perjuicio ele establecer opor~ 
t11namcntc, prévio acuerdo con la ~anla 
Sede, y tan pronto como l;Js ~ircunslan
cias lo permitan, Seminarios generales en 
que se dé la estension convcnien~e á lo!! 
estudios eclesiásticos, adopla rú por S!J par
le las disposiciones oportun.as para quµ sr 
creen sin demora Seminario~ ~9n~i.liare~ 
en las Diócesis donde no so lwlltn1 qs\~1'" 
blecidos, á fin de que en lo sucesiy9 no 
haya en los uominíos españoles Jgl~sjµ µ!
guna que no le_nga ~l. ~e~o~ .un S~ro.i¡¡adp 


